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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2012 por el que se da publicidad a las
ayudas concedidas al amparo del Decreto 55/2012, de 13 de abril, por el
que se establece un régimen de incentivos industriales a la inversión
empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
relativo a 19 expedientes. (2012083006)

El Decreto 55/2012, de 13 de abril, establece un régimen de incentivos industriales a la in-
versión empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma. El artículo 19 del mismo dis-
pone la publicación periódica en el Diario Oficial de Extremadura de la relación de proyectos
a los que se les haya otorgado subvención al amparo del decreto referenciado.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando
los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000
euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones se procede a:

1. Dar publicidad en el Anexo I a las subvenciones concedidas a las empresas para el desa-
rrollo de los proyectos de inversión que se han considerado incentivables.

2. Dar publicidad en el Anexo II de las solicitudes que han sido desestimadas. 

El pago de estas ayudas se imputará a la aplicación presupuestaria 14.04.323 A 770 00 CP
2007 19 005 0004 00 “Incentivos Industriales Extremeños”, prevista para esta finalidad en
los Presupuestos Generales de esta Comunidad.

La cofinanciación de las mismas se efectuará con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) en un 80 % y con cargo a la Comunidad Autónoma en un 20 %, por este
motivo quedan sometidas a las disposiciones de control y seguimiento de la Unión Europea. 

Esta actuación está enmarcada en el Programa Operativo de Extremadura 2007-2013 dentro
del Eje 2 —Desarrollo e Innovación Empresarial—, tema prioritario 06 denominado —Ayudas
a las PYME— y tema prioritario 08 denominado —Otras inversiones en empresas—.

La Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, en cumplimiento del artículo 19.3
del Decreto 55/2012, de 13 de abril, procederá a notificar individualmente a las empresas las
condiciones generales y particulares que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.
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La concesión de estos incentivos no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias, exi-
jan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenanzas mu-
nicipales.

Mérida, a 26 de septiembre de 2012. La Directora General de Empresa y Actividad
Emprendedora (PD Resolución de 9 de agosto de 2011, DOE n.º 156, de 12 de agosto),
CANDELARIA CARRERA ASTURIANO.

A N E X O  I

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD INVERSIÓN SUBVENCIÓN

IA-12-0002-1 MINUSVAL, SLU DON BENITO 80.000,00 20.800,00

IA-12-0008-1 ORANGE PRODUCTIONS, SL ZAFRA 66.804,50 21.380,00

IA-12-0010-1 REYES CORTES, JOSE LUIS CÁCERES 19.502,00 5.850,00

IA-12-0017-1 PANADERIA Y BOLLERÍA JJ, SL DON BENITO 61.462,50 14.750,00

IA-12-0019-1 TREFILERÍA ALISEDA, SL ALISEDA 300.000,00 84.000,00

IA-12-0021-1 ROMERO GARCÍA,  M.ª DEL ROSARIO ALCUESCAR 109.351,37 30.620,00

IA-12-0027-1 LAZARO Y NICO, CB DON BENITO 284.167,82 68.200,00

IA-12-0029-1 FONTANEZ CASTRO, JUAN BAUTISTA ZARZA DE GRANADILLA 55.000,00 16.500,00

IA-12-0031-1 PANIFICADORA SALPICO RATO, CB SAN VICENTE DE ALCANTARA 15.100,00 3.930,00

IA-12-0033-1 TRANSFORMACIONES SEGEDANAS, SL ZAFRA 60.047,00 15.610,00

A N E X O  I I

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD

IA-12-0005-1 CAFETERIA-RESTAURANTE HOSTAL EL ROMANO, SL PUEBLA DE LA CALZADA

IA-12-0006-1 GRUAS GUERRERO, SL BADAJOZ

IA-12-0015-1 PAVIMENTOS DE MADERA RABADAN, SL CÁCERES

IA-12-0016-1 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ANGEL LUIS VILLANUEVA DE LA SERENA

IA-12-0018-1 CONDADO DE JULIA, SL NAVALMORAL DE LA MATA

IA-12-0020-1 RODRIGUEZ-HACHIMARU, SL MERIDA

IA-12-0024-1 RUANO MARTIN, EUFEMIA MARIA AHIGAL

IA-12-0028-1 ESCUELA INFANTIL MAGOLAND, SL ZAFRA

IA-12-0032-1 ALCAESAR FUNER TRUJILLO, SL MADROÑERA
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